
 
Expediente nº: 5654/2025
Providencia de Alcaldía
Procedimiento: Derogación de Ordenanza Fiscal Reguladora de Tasa
Asunto: Derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición de informes 
sobre accidentes de circulación.
Fecha de iniciación: 11/09/25
Documento firmado por: Alcaldía

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Vista la propuesta del Departamento de  Policía Local, de fecha 11 de  septiembre de 

2025, en la que se argumenta la necesidad de derogar la ordenanza fiscal  reguladora de la 

tasa por expedición de informes sobre accidentes de circulación, con motivo de la entrada en 

vigor de la Ley 5/2025, de 24 de julio,

DISPONGO

PRIMERO. Incoar el procedimiento de derogación de la ordenanza fiscal reguladora de 

la tasa por expedición de informes sobre accidentes de circulación.

SEGUNDO. Que se emita informe jurídico sobre la legislación aplicable y la adecuación 

a la misma de la propuesta presentada.

TERCERO. Que, por la Intervención, se emita informe sobre la viabilidad económica de 

la derogación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa referida.

CUARTO.  Que, una vez suscritos los informes necesarios para la derogación de la 

ordenanza  fiscal,  se  ponga a  disposición  de la  Secretaría  el  expediente  completo  para  su 

remisión a la alcaldía y su inclusión en el orden del día de la siguiente sesión de la Comisión 

Informativa de Hacienda y su posterior elevación a Pleno para su aprobación provisional.

QUINTO. Que, emitido el Dictamen por la Comisión Informativa de Hacienda se eleve 

al Pleno de la Corporación para que se acuerde la aprobación provisional de la derogación de la  

ordenanza fiscal de la tasa referida.
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